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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

REF. ALIM. 2005-00317 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 016 DEL 1 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

1.- De conformidad con lo previsto en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, se corrige el auto de fecha 25 de 

noviembre de 2022 (archivo N˚ 03), en el sentido de indicar que 

el nombre del alimentante es JAIME ROSELINO CARRERO y no como 

allí se indicó. 

 

2.- Teniendo en cuenta las manifestaciones elevadas (archivos 

Nos. 06 y 07), se ordena el levantamiento de la restricción del 

país que pesa sobre el mencionado alimentante. 

 

Por secretaría ofíciese como corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 
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